
0Y

I. IIUNICIPAI,IDAD D[ IOTA
§TCNITANIA

fz 6qz 4 nlnf n)

,lil$-.rtt i

E

ACTA DE CONST ITUCI()N

O RC..r ¡r.. t z-..r (' I «)1, t

PERSONALIDAI),ItJRIDI(]A N'

¡-ECHA ¡)I' PERSONALIT),\I) .ILIRII)ICA: 2 \-c --L
RUT. Dti LA oII(;ANIZA clóN é 5.04 8-s/7-/
I)Or\l l('l LI O: ?

TELtrFONO: 

VIGENCIA: HAS,I.A

o \,{ "/

N' DE INSCRIPCION REGISTRO FONDOSPUBLICOS:

CORREO ELECTRON ICO.

TITULARE S

I ) PRI'sU)Í_\ I tl

RUT

DO II('II,IO

TIlLl,r'()\o

2) StrCItETAR I()

RLTT. N"

DONT I('I I,IO

TELEI,'ONO

3) TESoIIERO

RUT. )i'

DOMICILIO

,laEl.i...x/.. .iae.k... v

lapE ,/¡t*e.áa....Q, vAs t/

ll lt ¡h..>./.. ml¡ s.1l ;.s. *l ¿k.1". ; rh,¿a Up k

Tf LE}'ONO

Datos Personales - Sensibles
Datos Personales - Sensibles
Datos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles

Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles
Datos Personales - SensiblesDatos Personales - Sensibles



1) NOl\fliRE

RIIT.

I)ONI tCI LI0

TILIi I'ONO

2) NOMBRf,

RUT.

DOMICILIO

TELEFONO

3) NOMBITE

RIIT.

DOMICILIO

Tf,LEFONO

SUPLENTES

?al|u.a,t/rfu*xx g /a a;¿

,l(n /a...l.ss.e,?.a- lretb ¡" tue

§p.rfil. \n *or. * ) ¡ r..*. .ganztAe../lw.V:ntls /

A'III N'I',\ }I I.] NT' tI.

No RE Y FIITMA
PITESI DENI'I.]

No I]ITE Y FIIIMA
sr,.( l tTAI o

TIMBIiE DE LA ORGANIZACION

NOTA: l) Tratándose tle l¿ elección tlc nue'a directivr o cambio de algunos tle sus
integr:rntts, debe acompañ¡rse Acta dc la Elección y soc¡os l otantes (inrliclndo el nombre del
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CERTIFICADO

N" 1506.-/

En conformidad a lo prescrito en el Articulo 7. de la Ley N" l9.4lg sobre
Juntas de Vecinos y demás organizaciones Comunitarias Cenifico la Personalidad Jurídica de la Organización
que más adelante se individualiza.

c) DIRECTOR O TITULAR

DIRECTORI SUPLENTE

Presidente: Magali del Carmen Oniz Riquelme
Secretaria: Viviana Grisnery Inostroza Fernandez
Tesorera: Anita del Carmen Riquelme Riquelme

Suplente l: Jocelin Jacqueline G onzalez Arayena
Suplente 2: Juana Magdalena Duarte Ruiz
Suplente 3: Hayde del Carmen Vargas Rivera

c) MINISTRO DE FE : ELTANA ALVARADO BELMAR
d) DtA, HoRA y LUGAR DE ASAMBLEA CoNSTtTUTtvA: 03/03/20t4-r8:00 Hrs.
e) TNDMDUALTZACTON DE QUIEN SOLICITA EL DEpOSITO :

a) FECHA DEL DEPOSITO
b) oRGANIZACIÓN

¡ Nombre
I RUT
I Domicilio
I Fono

| 2l-03-2O14--

: Junta de vecinos No I13,27 de Febrero.-

: Magali del Carm€n Ortiz Riquelme
:
:
|

La Personalidad Juridica que se concede, cuenta con el número del
certifi cado respectivo.

Se hace presente que dentro de los 30 días de efectuado el depósito el
suscrito podÉ objetar la constitución de la organización, lo que se notificaÉ personalmente o por cata
certificada.

G STE,ROS
SEC CIPAL

Distribución:
I Interesados

I Archivos.-

oRT1r,Rt.Ls
t\tuNlc

D

2

IDA

LOTA, 2l de Marzo del 2014.-
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I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
"AIcaldfa'

S¿'crct¡rrí¡ Mutl¡(iprl

ESTATT]TO DE OR(;A)i IZlrCI(iN TERII I'¡'OR IA I,

Tt'tut_o Pt{il\IEtro

DE,NOI\{INA('|ON. OB.tt.TO Y DO}t l('t t_l()

ARTICULOI": ( onsritúr¿rsc rrna orglnizircirin eonrrr¡tari. lcnitorial de duración
ida l¡ L-'r N', I 9.,1 uclir nta dc Vecinos

N' \ého 1 47,
la nl ccinal ¡'"
la octava Región

ARTICtILO 2": Son lirrcs dc la Jtrnr¿ rle'\,ccino:

rir:
d( la conlu¡t¡ rlc l-ot¡. clr Ir l)ror incia rI: ('oncepción. dc

l.- Promovcr el progrcsrr urbanístico de sr¡ tlnidlil Vccinal. detrie.ndtr para cllo :

a) Preparar un Plan Anual de ob¡as dc Lirbaniz¡cirin ' m!-ior¡micnt(). en cl quc se scñalani
el orden de prioridad quc. a su juicio. dehe darse a su realizaci(rn.

Dicho plan conrprcnde la c'iccuci(rn parcial de obras que por su
magnitud no se posible llevar a cabo en un solo año.
b) Determinar la contribución con quc la Junla de vr.cinos c<¡ncurrirá a la ejecución de

obras dcl Plan, sea ésta en din".ro. maleriales o trabaj.) dc los propios vecinos y las
condiciones cn que compromelerii csta contrihuciirn ctrn la l\.lunicipalidad u otros
servlclos.

2.' Procura¡ r'l desa¡rollo dcl cspiritu tic comunidad 1. soliclaridad cntre los vccinos v al
efecto:

e) (lolabora¡ cn la prom.ción de organiancioncs conlunitarias ncccsarias para el desanollo
de su Unidad Vecinal :

b) Impulsar y porticipa¡ en programas dc capacitación rlc los vecinos en gcneral y de los
dirigentes en particular. cn malcrias dc organización. preparaci(rn lécnica. cconomía,
alística, cultural, cducacional y otras sinriliues :

c) Propender a Ia oblencir)n de los scrvicios. asesorias. cquipamicnro ¡.demás medios quc
las organizaciones necesitcn para cl mejor desa'rrlro tlc sus acti'idades sociales y Ia
solución de los problcmas conrunes :1

d) Organizar, promover y panicipar en la lbrmaci(rn dc cooperativas, con cl objeto, de
mejorar las condiciones socio-económicas de los habitantes dc la Unidatl VecinaL



3.- Cautclar los intereses de la comuniilad cn
ñ¡ncionales, y dc acuerdo con los orua¡rismos
ejerciendo funciones conlt¡ lus siguientes :

a) colahorar en la fiscalización de precios 1 r'enta de articu¡os de primcra rrecesidad y de
uso y consumos habitt¡ales. :

b) colaborar con el contror sanitario dc ros r'cares de expendio cle articuros arimcnticios ;c) colaborar en la fiscalizació, del atrccuatio fi¡ncionamientt, de ros estabrecimienros en
que se expenden bcbidas alcohólicas. en Ia rcprcsión dc,l clandestinaje y en el proceso de
otorgamiento de patcntcs dc bebidas alcohriiicas.

d) Colaborar en la racionalización de la nlt,r.ilización coiecrir a :
e) colaborar en la fiscalizaci<in de la extr¡cción tls basura :
f) ciolaborar en la deli:nsa tre ra persona ¡' propiedaii de ros vcciros ¡ en todos ros aspectos

que signitiquen un resguardo a la nroralidacl pübiica, ¡
g) Colaborar en la inteBrac¡(in al trabajo de los micnrbros de la comunidad que se

encuentren cesanles.

4.- Procurar la obtención de los senicios. asesorias. ot¡uiparnicntu y demás medios
necesarios para el desarrollo de sus activ¡dadcs.

5.- Promover ca¡npañas de infornración y colahorar en la húsqueda de medios para
combatir el alcoholismo, drrrgadicción, SIDA y enfermedades con proyecciones sociales.

6.- Propender a la formación de Uniones Comunales. cual no etistan.

ARTIC!.iLO 3': Para rodos los cl'ccros legales.
de la localidad de

coordinaciri¡r ccrn las organizaciones
munici¡alcs t púbJicos rcspectivos.

el domicilio cn la tlnidad
dc l¡ comuna de l-ota. indicada

ert el articulo No L

ARI§ULO N'4"1 Son vccinos las personas mavores tlc l g años. que habiten en la
Unidad Vecinal y que estén inscritos en le registnrs de la Junta.

Los recinos sólo podriin pencncccr a una ( I ) Junta de Veciros.

ARTICULOS 5': La calidad de vecinos se adquiere ¡rr la inscripción en el rcgisto
r€spectivo I'a inscripción podrá habcrse realizad. durantc rc proceso de fbrmación de la
Junta de Vecinos o después dc aprobados eslos Estatulos.

ARTI9I LQ 6" : La persona que dcsee ingresar a la Junta dc Vecinos. debcrá presentar
una solicitud escrita dirigida al Directorio.

El Directorio deberá pronunciarse sotrre la solicitud de ingreso dentro
de los siete.días siguienles a ra presentación ¡' su accpraci<in o rcchazo no podrá fundarsc
en razones de ordsn politico o rcligioso.

TITT]LO II

DE LOS SOCIOS



La inscrinción en el registro de vccinos dche efectuarse el mismo día
de la occptacióu de Ia solicitud.

Sólo so¡: causales cle rechazo de la solicitud de incrcso :

e) No ser habitantes de la Unidad Vecinal
b) Tener menos de I 8 años de edad
c) Haber sido expulsado de u'a Junta ac vecinos p.r proporcionar datos farsos respecto a

su domicilio.
d) Estar asociado a otra Ju¡rla de Vecinos.

ARTICULO 7': Los vecinos rienen las siguientes obligacioncs.

a) Servir los cargos para los cualcs sean designados v colaborar en las tr eas que la Junta
les encomiendc I

b) Asistir a las Asambleas y reuniones a quc fucran conr ocadas

:l lumplir geortunamente sus prcstaciones pecuniarias para con la Junra ¡,,d) cumplir las disposiciones de estos Estaturos u ,.u,u. lo. acuerdos <ic la Asamblea v del
Directorio.

AIITICT] LO8.: I-os Vecinos tienen las siguicnrcs alribuc,ones

a) Elegir y ser elegidos para sen.ir los cargos l)ircctivos de la .lunta.
b) Participar en las Asambleas con dcrecho a voz ). \,oto. Ll volo es unipersonal e

indelegable y sóI. puede ejercerse cuando se esta ar dla cn las cuotas ordinaria§.
c) Presenlar cualquier pro)'ecto o proposición al esrutlio del Direcr.orio o consideración de

la Asamblca Gcneral r si esta iniciativu cs patrocinada p.r el l0% de los afiriaclos, a ros
menos. el Directorio detcrá someterla a la consir.lcracir.rn dc la Asantblea.

d) Ser atendidos por los Dirigenres.
e) Tener acceso a los iibros de Actas y conlabilidatlcs cle la ,rrganización.

ARTICULO 9': Son causales de suspensión dc un recinos cle todos sus derechos en Ia
Junta.

a) EI atraso injr'rstificado por más cre 90 dias cn cl cumprimiento de sus obligaciones
pecuniarias para con la Junta. Lsta suspensión cesar¿i ¡r.i inmcdiato una vez cu-mplidas
todas las obligacioncs n)orosas :

b) El incumplimiento irrjustificado de Ias obrigaciones scñaradas cn ras rerras a). b) y d) del
a¡tículo N" 7. En cl caso de la letra b). Ia suspr,nsitin sc aplicará por tres inasiitencias
injustificadas;

c) Efecluar propaganda o campaña proselitista con fines políticos o rcligiosos. dentro de los
locales de la Junta o con ocasi(rn <Je sus actividades oticiales :

d) Anogarse Ia representación dc I¿ Junm o derechos en ella c¡ue no posee ;
e) Usar indebidamente bienes de la .lunra : v
f) Comprometer los intereses ¡,cl prestigio cie la Junra. afirnta¡rJo falscdad respecto de sus

actividades o de la conducción dr,- clla por pane del t)irectorlo.



.t

El Dircctorio procederii a cancelar Ia inscripción corrcspondiente,
d¿rndo cuenta de ello a los vccinos en la próximl Asamhlca quc sc cl'cctúe.

La suspensión <¡ue se aplique en \.irtud de esle articulo la declarará el
Directorio y no podrá exceder de seis 16)mcses.

ARTICULO 10": Son c¡usalcs de exclr¡sirin d,.. Lrrr recillo :

a) La renuncia escrita aclrptada por cl Directorio.
b) I-a muertc ;

c) La pérdida de su calitl¿rd dc habirantc dc l¿ t inicl¿d Vccinal :

d) Su inscripción cn otra Junl.a clc Vecinos.

CULO rr": Son cat¡salcs de expulsirin de un r ecino

TtTt l.( ) I

DI,t LAS ..\S,\\f BLU.\S (;t,:\t_R.\LES

ARTI l4' l-a Asamblea Gener¡l de vecinos en la máxima auto¡idad de la
Junta y se celebrará. a lo ¡tenos. trimestralmcnte

a) Incunir en falsedad respecro a la cnrega dc aniccc(lcnrcs quc acreditan su calidad de
habilante de la I Inidad Yecinal .

b) Cometer la infracción scñalada en la letra c¡dcl aniculo \1" 9 dcspués de haber sido
suspendido por la misma causal : ¡.

c) Causar injustificadamentc daños o perjuicio a los bi!,ncs dc la Junta o a la persona de
alguna de los Direclo¡es con motivo u ocasión del dcsempeño de su cargo.

ARTICULO l2': Conespondc al Dircctorio ¡rronunciarse sobre la solicitud de ingreso
y las medidas de suspensión ¡'expulsión. Se rcqucririi cl \,oto finllati\,o de lcrs dos tercios
dc los Directores en ejercicio para rechazar la solicitud dc. ingrcso ¡- acordar las medidas de
suspensión y exclusión.

ARTICULO 13' ; r\cordada alguna de las ntcdidas señaladas en los articulos 9. 10. I I
y 12. como asimismo el rr.chtrzo de sr¡ renunci¡. cl atcctado podrá apelar a la Asamblea
General, dentro del plazo dc 15 dias contados dr'sds la l'ccha cn quc se le notifique
personalmente el acuerdo corrcspondientc. Para ratilicar el acuerdo dcl Directorio, la
Asamblea requerirá el voto de los 12) tcrcios dc los veci¡e¡; p¡gss¡1ss.

Acordando por el Directorio o por la Asamblca en caso de apelación
de alguna de las medidas señaladas en los arliculos l0 ¡'ll, cl Directorio procederá a
cancelar la inscripción dando cucnta de ello a los rccinos en la primera Asamblea que se
efeclúe.



¡

4'RTICULO t5" : lin cl mes dc. ]Vl¡rzo rlc cada a¡io clcbcrá cclebrarse unaAsamblea Gencral qtrc tcndri p(rr objero. principalnrenre. .",,rii"r", cl cumplimiento de lasobligaciones scñaladas crr cr anicr¡r. \" 2 de csic r,.trrr,,, .li" ,.nlir¡rin ar ¡\lcaldc der pran.

!]:::pr:",, ¡ condicioncs a que sc rcfiercrr l¡s lclrrs i¡). lr)) c)(lc rticho núnrcro. En estanlrsrna .{s.rnhlea. el I)iructorio dará cu(-nta .c ilr ad¡ninisriaci(.,n corrcspoudiente al añoantcrior.

ARTICULQ !7 : Las Asamblcas scrán c¡nrt¡cadas por el prcsidcnte conacuerdo del ni¡ectorio. 'r'ambiin 
scrá conr.c¿rda pn. 

"t nr.r;oe,.,ri .uanrro ro soricite porescrito un tercio de los socios.

ART lctl l,o |6.
rclacionado con los iltlqrescs

siguientes materias :

AITTIct,Lo 20.
asistan. I-os acucrdos se
los vecinos presentes y a
por poder.

F¡r.l¡s Asalnblcas Ccncralcs podrá lralarse cualquier a<sunto
dt- la .lunta.

Dcberiin tralarse cn ,.\santblea Gcncral Irtraordinaria Ias

l_as As¿rmbleas Extraonlinarias sc ef.ectuarán cuando lo exijanlas necesidades de la organizaci(rn ¡ en ellas podr.án ,rr,rrr" ¡. oaoforre acucrdos respecto alas materias señala<las en la convocatoria. I-as cilaciones a cstas Asarr:blcas se efectuaránpor el Presidente a inisiativa dcr Dircctorio o p.r requcrinricnro dc a-t, menos cr 25% de lossocios y con una anricipaci(in míninla de cinco trías iráhrr.'s a Ia 
'echa 

dc su reaiiz;rción y enla forma que señalen estos [stalutos.

r) La reforma de los l'statutos.
b) Ia adguisición. enajcnación y gravamen dc. los bient,s raices de la organizacitin.
c) [a disolución de la organizacirin.
d) t a incorporación de una tjnitin Comunal o el rcriro dc la rnisnla
e) La renuncia del Direcrorio.

48TICIJLO.I8' : Toda convocaloria a Asambrea Generar se ha¡á mediante rsfijación de ocho (8) cartcles. a lo menos, en lugares visiblcs de la tJnidad Vecinal. TambiénpodÉ entregarse carta o cilacitin por escrito a lás vccinos.
En la Asamblea Cjcneral clel mcs de nrarzo se procederá a

tl_TirT,'*.,:ga¡es visihtc,s para la fljación de tos caneles. iro u lo menos de esbscaneres. oebera lúarse cn la sede social de la Junta de \rccinos si la hubicre.

ARTICULO 19' : Los cateles a que se ¡ef.icrc el artículo anterior, deberánperma¡recer. en er caso de ras Asa¡nbreas ordin¿ui¿r-s. dt¡rante ros siete (7) días anleriores a raAsamblea y deberán conrener a los menos el día, hora ¡, Iugar de celebración.
En caso dc alguna de las materias señaladas en el anículo l5y afículo 17, inciso 3, figurc en tabla. ella deherá constar en los carteles y vcrse conpret'ercncia a cuak¡uier otro a\l¡nkr..

I-as Asamblcas (icnsrales sc cclcbra¡áll con los socios c¡ue
tomarán p-or la nl¿rvoria de' krs prcsentes ¡- scr.án obligatorios pára
usentes. Cada r.ecino Icntlr¿i dcrccho a un voto \. no ixistirá voto



Las Asanthlcas Gcneralcs scrán prcsi<iitlas por cl presidentc
Sec¡stario qr¡i!'n oct¡pe cslc cargo en el l)irccfoiio: ambos ser/m
corresponda. por el Vicepresident!, ) por un Director.

ARTIQULO 22" : Dc las delibcn¡ciones ¡. lcuerdos que sc produzcan en las
Asambleas 

-Generalcs. 
sc dejará constancia en r¡n [.ibr,, cic Actas. qr¡e scm llevado por cl

Secretario de la .lunta.

Cada acta deberá contcncr. a lo menos
a) Dia, hora y lugar de la .,\sanrblca.
b) Nombre de quién presidió y de los demás Direcr<rres prcsenre.
c) Número de asistenles.
d) Materias tratadas.
e) Un extracto de la-s delibcr¿ciones. r,
f) Acuerdos adoptados.

ARTI cuLo 21"
de Junta y actuará conto
reemplazados. cuando
rcspectivantente.

ARTI cul,o 2-1"

Sec¡etario )' por trcs asamble

ARTICULO 25" El Directorio cstá compuesto por trcs (:i ) miembros titularcs y
tres (3) suplcntes

ARl'I 26" Los Directorcs designados debcrán rcunir los siguientes
requisitos:

a) Tener I 8 años de edad ;

b) Tencr un año de afiliación como mínimo. al momcnto dc' la cleccirill.
c) Ser chileno o extranjero avccinado por mzis de tres aiir) cn el país
d) No haber sido colrdenado ni hallarse procesado por rlelito quc merezca pcna aflictiva.

Las inhabilidades legales provenientes de delitos quc merezcan pena aflictiva sólo
durarán el tiempo requerido para prescribir la pena cn conlbrmidad a lo dispuesto en el
aniculo No 105 del Código Penal.

e) No estar afecto a las inhabilidadcs o incompatibilidad que establezcan la Constitución
Politica a las l.eyes.

-El 
acta sení firnrada por el presidcn(e de la Junta, por el

istas dcsignados para tal cfeclo en la nlisnra asamblea.

TITULO IV

EL D¡R.ECTORIO

ARTICULO 24' : El Dirccrorjo rcndrá a su cargo la Direccirln l,administración
supcriores de la Junta de Vecinos en contbrmirlad a la l.,rv .\" 19.-l I g y cl prcsente Eslatuto.
Modificaciones Ley I9.4I8.

Los i serán elcgidos ¡ror los vccinos en lorma directa
mediante votación secreta y librc.

Cada miembro de la Junta lendrá derecho a votar por un solo
c¡ndidato y se enlendcnin elegidos los que obtuvieren cl maror número dc sufragios.

Los suplentcs reemplazarán a los titulares que por
fallecinúento, inhabilidad sobre'ivienre. imposibilidad u otra causa, no pu<Jieren contin;ar
en el desempeño dc sus l'unciones.
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ARTICULO 30" : Dentro de Ia semana siguicntr, a la clecció¡r de los Directores
por los vccinos. debeÉ consrituirse cl nu$o Direcr,iri,,. [n cl dcscmpcño de estos cargos
durarán todo el periodo que Ies corresponda como Dircetorcs.

ARTICTJLo 27"
que conlbrman cl patrimo
rcsponsables solidariantcnte
adnrinislración. no obsta¡te I

ARTICTJLo 28"
podrán ser reclegidos

ARTICIIL(' 29"
deberá renovarse istegrante
elecciones a que sc' refiere cl

constancia en un Libro de
señaladas en el artíct¡lo N" 2
sesión.

El Dircctorio tcndrá a su cirrg«r la administracir'rn de los bienes
nio de Ia or¡¡anización contuniraria. sicndo los dirigentes
). hasta de culpa lere. en el desenrpeño de la mensionada

a responsabilidad pcnal que pudicre corresponderles.

El Dircctorio duraró i años en sus funcioncs. Sus integrantcs

l)entro dc krs -i0 dias antcriorss al término de su mandato,
el Directorio. plazo denrro dcl cual deben efectuarse las

artículo N" 25 dcl presente Estatuto.

l)c Ias delibcraciones \, ¡cucr(los dcl l)ircctorio se dejará
.\ctas. (ada Acta dcbcrá conlcncr Ias nlcncionadas mininras
2 y scrá lirmada por todos Ios l)ircclorc's quc co¡rcurrieren a la

Si al erpirar el plazo señalado en cl inciso primero, el
Directorio no se hubiere constitr¡ido, la,4,sambrea Gencral podrá proc!'rlcr a hacerro en la
forma que ella lo delermine.

ARTICULO 31" : f)cntro de Ia senranir siguicnte al térnrino dcl período del
Directorio anterio¡. el nue'o Dircctorio debc-rá recihirsi dcl cargo- en un¿r reunión en la que
aquel hani enlrega de todos los libros. documentos ¡ biencs que hubiere llevado o
administrado. De csta reunión se le'antará un Acm cn el libro rcspecti'o, la que firmarán
ambos Directorios.

La corslitucióÍl
concurrencia de la mavoría de los Directorcs.

dcbe'rá rcrillca¡se. a Io menos. con la

ARTICI"ILO 32" El Directorio sesionará con tr('s de sus miembros, a lo menos,
y sus acuerdos se adoptarán por Ia ma$ría de los Dirccttrrcs asistcntcs. lin caso de cmpate,
decidirá el Presidcntc.

ARTICULO 33"

Ll Director que tlesec salvir su responsabilidad por algún
Aclo o scuerdo, debcrá exigir quc se deje constancia de su opinitin en el Acta.

Si algún Director no pLrdierc o sc ncgase a firmar el Acta sc
dejará constancia de esle hecho en clla. la que tendrá r.alidez con las firmas restantes.

ARTICULO 34" : Se aplicarán rambién a los l)irectores las tlisposiciones dc los
afículos 9, 10. ll. Será removido en su cargo. cl Directo¡ quc cs suspendido en
conformidad al articul<l N'9 dcl presente [-:slituro. Las mctliclas señaladas en el inciso
primero senin calificadas por el l)irectorio cn t'onnu directa. En iodo caso el afectado
tendrá derrcho a apelar a esta nrcdida se[ün lo dispuesto cn cl prcsenle Estatuto.
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ARTICUL0 35 : Si cesa trn sus litnciones un nirnrcro de, l)irectores que impide
sesionar al Dircciorio detinitir¡r. debcrá procedersc ir una nue\.¡ clección, con el objeto
exclusivo de llenar las vacantcs.

Los vecinos. clcgirán a los rcentplazantcs mediante el proceso
de elección cstablecido anteri()rmcntc en e¡ prcscDtc estatuto. [istas clecciones se realiz¡rán
dentro de los treinta (30) dias siguienres a li¡ lccha tlc producida h l¡ltü de quórum a qr¡e sc
reficre el inciso pri¡nero de estc ¡niculo.

No se aplicarán las normas conlcnidas en este atículo si
faltara menos de seis (6) meses para cl término del períotio del l)ircctorio.

Fln estc caso. el Directorio sesionar¿i con el número del
miembro que continüen en ejcrcicio. no aplicándosc el rninimo indicado en el artic.lo N.
3l del presente Estaturo.

AR'T CtrL() -16 Iil prcsidente dcl Dirccrtrrio lo scr¿i lanrbién de la Junta rje
Vecinos y la rcprcscntaríi .iudici ly r.,xlrajudicialruentr-,

.{RTICULO 37 lil Directorio tendni a sr¡ cargo la Dirección ),Administación
superiores de la Jr¡nta de Vecinos ..n conformitlar.t u la lc¡. I 9..1I 8 l. cl prcscnte Estatuto

AIITI -18 Son atribuciones v dcbercs del Dircctorio

a) Dirigir l¡ Junta y velar porque se cumplan sus Lstatutos v las linalidacles contenidas en
ellos.

b) Realizar en represcntación dc los vecinos todos los nctos. contratos o gcstiones que sean
necesarias pam la regularización del donrinio sob¡e inmuebles que éstos ocupen;
contratar los cÉditos necesarios con Bancos Nacionales u organismos intemacionales
para Ia construcción de vivicndas 1 para la urbanización de sus b¿rnios en conformidad a
los planes que al respecto la lVlunicipalidad hara acordado.

c) Administrar los bienes sociales e invertir los rccursos de la Junta :

d) Citar a Asamblea General de vccinos en cl ticmpo r. cn la fbrrna que señala este
Estatuto ;

e) Redactar los reglamentos qr¡c se eslimen neccsarios para cl rncjoramiento de la Junta y
de las diversas col¡isiones que se crccn para cl cumplimie¡rto dc sr¡s fines y someter
dichos reglamentos a la aprobaci(rn de la ¡\samhlc'a Gcneral. Serii obligación quc la Junta
lenga un Rcglamento Elcc(or l :

Q Cumplir los acuerdos de las Asamblcas :

g) Rendir cuenla. en la primera .Asamblca Gencral del ¡¡es de Marzo dc cada año, tanto de
la ma¡cha de la Institución. como dc la inve¡sión de sus fondos mediante una memora,
balance e inventario que en esa ocasión se someterán a la aprobación dc Ios vecinos ;

ARTICULO .39 Como administrador de los bienes dc la Jtrnta. el Directorio
est¿i facultado para rcalizar, sin nccesidad de au«rriz¡ción dc Ia Asirmblea, los siguientes
actos: Abrir y cerar cuentas dc ahorro y cuentas corricntes de dcptisito o <Je c¡édito, en el
Banco del Estado u otras Instituciones Bancarias r. sirar sobrc cllas; endosr y cobrar
che4ues, retirar lalonarios dc cheqr:es ; depositar dineros a la vista. a plazo o condicionales



)'retirarlos: gir¿r, aceptar. dr'scontar. endosar en ttxla tbrma \. protcstar letras de cambi,,
cheques. pagaris v demás docunrcnbs mercantiles: e.stipular en cada curtrato que cclebrelos precios plazos l. condicioncs que.iuzgue c.rnr cnienünlentc. ¡nual. rescintli¡. rcsolver.revocar )' rescilar los contratos quc celebre : crigir rcntliciones de cuentas i accptar orechazar herencias con bcneficio ¡lc invcnta¡io. 

"r.urri, o iá._-o.tos dc panición rJe lasmismas,.pedir ) aceptur udjudicacioncs dc t<¡da clase dc hicncs. c()nvcnir ). accplarestimación de per-juicit.rs: rccihir conespondcncia- airn ceni.cado. giros y encomiendaspostales: cobrar y pcrcibir cuanto se adcu.iare a ra Junta por cuarquicr raz(in o lítulo;conferir mandato; firmar todas las escrituras. inyaurnant,r,r. 
"r"ri,u, ¡., nombrar sindicos,

depositarios. tasadores. liquitladorcs v dcmás I.uncionarios qr¡c li¡cran neccsarios.

para ll rcalizació¡l o celcbración dc olros actos o contratos
será ntenester un acr¡c¡do de Ia .,\sanlblca (iencral que Ios aulorice.

+B++!O 40 : Acorclando por el Dircctorio cualquier acro relacionado con
las facultades indicada-s en cl anícultl prccedcnte Io llc'ará a cabo cl lrresidente, o quien lo
subrogue en el ca¡go. conir¡ntamcntc c()r.t el .l.csore¡o 

).otro Director si éstc no pudiere
concurrir. Ambos debcrán ecñirsc fic'rnrcnrc a It,s rrirni;ns de ros ¿ct¡erdos der Directorio v
de la Asamblea General. Sin embargo. no será nccesari(r a In. rer.cros que c",r*i., .", fá
Junta conocer los lérntinos clc acuertlo.

ARTICULO 4l : Concsponde al presidenrr, de Ia Junla:
a) Representarla j ud ic ia I ¡.. extrajudicialmente;
b) Presidir las rcunioncs de Dirscrorio ), la.§ Asanlblcas Generales :
c) convocar al Directorio y., a ra Asambrea Gc¡rcrar cu¿¡rdo corres¡ronda en c'nformidad a

este Estatulo ). los reglamentos inrernos dc Ia.lunta.
d) Ejccutar los acuerdos tjcl Dirccr,,rio :

e) organizar los trabajos dcr Dircctorio' propo¡re un programa Gcrrcrar de acrividades de
la Junta ;

f) vigilar el cumplinriento de los reglamentos int!'mos v act¡erdos de los diversos
organismos de la Junla i

g) Dar cuenta a nomb¡e del Directorio. de la marcha tlc Ia lnstitución y del estado
financie¡o de la misma en la ¡\sanlblca General a que se refiere ,".1 alículo N. l5 ; y

h) Las demris obligaciones v atribuciones quc cstabrezcan estc lislatuto 1 ros regramentos
intemos de la Junra.

- Tt t_() \'

DI'I- PRISID¡]\TE

Corresponde al Sec¡etario de la JLrnta las siguicntesARTICU LO 12
funciones :

a) Llevar los libros de ActÍls dcr Dircctorio v de las Asambrcas Gr.neralcs y cl Registro de
vecinos. Estc registro debcrá conrcner cl N.nrbrc. núnrero cie cédula tlc i<lcntidid. fecha
de nacimiento, donricirio r firnra o imprcsión rligirar de c.ada socio. la f'ccha «re su



neorporación l.L'l número corrclatiro qu!, Ic corrcspondc. Adcnrás. debeni dejarse unespacio libre para anota¡ ra fe'cha de canccro.'i.ir'J.lu 
""ii.r*r ¿" miembro de Iaorganización en caso de nroclucirse 

"",o 
.u"niruli¿uj, ó.iniraciOn cn caso deproducirse csta eventualidad :

b) Despachar las citaciones a las Asamblcas Gene.rales o rc.uniones dc Dirccto¡io v
. confc.ccionar Ios canctcs a quc se refiere e LnÍ.,,i.; i. i; j"r'iü.",. .rL,";:-"-"" ,

c) Firmar de acuerdo con el presidenlc. Ias .|.¡hlas ¿" ,".¡un.,-. clcl [)ircctorio y lasAsambleas Generalcs :

d) Autoriar con su firn¡a. la conesponclencil ¡. docunrc,ntaciírrl dc Ia Junla y rccibir ydespachar la correspondencia en general :
e) Autorizar' en su c¿ridad cre uiniitro de r:c. las Acras de ras r!-r¡n¡.,res de Direcrorio'de

^|I.1:1.|,*''Gencrales-r'olorgarcopiadccllascuandn,"¡.o,l¡"iril'].¡, 
l(eal.rzaf las dcmás gesioncs relaci<lDaclas con sus rcuni¡¡nes quL, cl Direcrorio o elPresidente lc encomienclen.

t0

Corresponde al Tcsorero dc la Junta

TIT('I,() \'I

DEt- P.\1'ItI\Io\I I) r.t I_..\s.tt .{s I)[ \'I.]Ct)ros

Los lbndos de la Junta dc Vecinos dcbcrán ser dcposita<tas, a
la sucursal dc la Entidad Bancaria más próxima al domicilio

ARt'lcul-o.l-1

a) Cobrar las cuotas dc incorporación: cuot¡s onlinarias y cxtra.rclinarias. r, otorgar los
recibos correspondient('s :

b) Llevar a cabo ia conl.abilidad de la .,unra :

c) Mantener al día la documentacirin de ra Junta, cspeciarmcnrc cr archivo dc facturas,
recibos y demás comprobantcs dc. ingreso y egresos :

d) Elaborar cstado de caja que den a conoce¡ a los vccinos las cntra<ias ¡, gaslos en la forma
indicada en cl anículo No 46. inciso final :

c) Mantener al día el inventario dc los bi!,rles dc la insrirLrción : r.
f) Realizar las dc¡nás gestiones rclacionarhs con sr¡s luncion,,,s quc cl Dircctorio o el

Presidente le cncomienden.

AII CTILO 4,{ Fil palrimonio dc la Jr¡nta cic \"ccinos sc compondrá

o) De las cuotas de incorporacirin y dc las ordinarias v extrao¡dinarias que Ia Asamblea
General determine :

b) De la renta obtenida por la adminisrraciri¡r de los centros c.munilarios. talleres
añesanales y cualquiera otro bien dc uso de la comunidad que posea.

c) De los ingrcsos provenientes de sus acti'idacles. como beneticios. rit'as, fiestas sociales y
oúos de naturalcza similar :

d) De las subvenciones ñscales ¡- nrunicipales
e) De las donaciones y asignaciones por causa de mucfe que reciha a su f.aYor ; y
f) De los fines muebles o inmuehles que adquiua a cualquier tÍtulo.

[_as cuotas de incorporlción ¡. ordinarias mensual, serán
determinadas anualmente, no pudiendo ser inferiores al 0,2% ác una t,r.I.

Las cuolas extraordinarias no podrán ser inlcriores al0,2% de
una U.F.

ARTICULO 45
nredida que se reciban, en
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social de Ia Junta.
obligación.

.TIC tiLO.¡6

No podrán mantcnelsc cn caia dc la .lunta una suma superior aoos rngresos mínimos melrsualcs.
EI nrovimiento de. los fir¡rdos se darti a conoccr por medio decstados dc caja quc se fii¿¡rán c¿¡lr

a¡riculoñl i;;"'i;;;1,;;;1":;i;"uu"o meses cn los lusarcs risibtes a que se refiere et

Los micmbros del Direcrorio respontlcrán solidariamcntc dc esla

TII'TIL0 \'I I

l)E t_A co)t rslo\ I-I§(],.\ L I I)OR.\ I III \AN zAs

fondos depositados. pre,via ap
Iil.prcsidente ). el 'lcsorero 

de la Junta podrán girar sobre los
robación del l)irccrol.io.
F)r cl .{cta corrcspon(ii._ntc se dcjará constancia de la cantidadautorizada ],el obietir.o del gasro.

+8I¡-9UL=o!Z---J l.os cargos de Dirccrores de la Junr& _l- miembro dc lacomisión Fiscalizadora de Fin¿Lnzas- son esenciarncnlc graruiros,-frohibiéncrose ra frjaciónde cualquier tipo de remuneraci<in. Ademiis. son ¡r"r,rrpiii¡i".'"r,'r.l .,i.

AR.TJCUL9 a8 : No ohsranre lo esrahlcciclo cn el arlicuk¡ anterior, cl l)irecroriopodní autoriz-ar el financianlicnto dc gastos ¿" lu.uu,o.i,in-'.,, 
-,ju" 

pr"Oun incunir losDirecto¡es o vecinos conrisionr¡los para una tletcrntinada gesrirjn. l,iscaliz¿da la gcstión.
debeni rcndirse cuenta circunslanciada tlcl emplco clc los lo¡iclos al Directorio.

48I¡@9-{2--l ;\demás del gasto señalado cn c,l aniculo anrerior, elDircctorio podrá autorizar er tinanciamientá dc viáric.s a ros nircctores o vecinos que
deban traslada¡se lue¡a de ia locaridatr o ciudad asiento de la Junta, cLrando deban reariz¡r
una comisión cncomendada por ella ¡.' que diga rclacitin con los ¡nterescs de la Junta.

Se entiende por viático diurio la cantidad dc dine¡o necesario
p¿ra gastos de alimentación ¡ atojanli.'n¡o, sr¡nta qur- cn ningtin castr poclrá scr supcrior a un
tngreso mrnrmo mcnsual.

AIITICULO 50
(3) miembros elegidos

en Asamblea Gcneral

el mayor número de vo

La comisión fiscalizadora dc finanzas se compondni de lres
directamcnte por los vecinos.

Sus integranles durarhn un al'io cn sus l'unciones y se elegirrin

P¡esidirá la Comisión I'iscalizarlora. cl micnthro que obtenga
tos.

$,RTIC9!9 5l : Rc'girtin para los mienrbn¡s cle la C onrisitin Fiscaliz¿do¡a de
Finanzas lo dispuesto en los anículos \. _lj ) N.'-.ll dcl presen(c l:staluto.

ARIICULO 52 : I.a Comisión Fiscalizackrra de Fiuanzas rcnrlrá como comisión
¡evisar el movimiento ñ¡ranciero de ra Junla. para cro, er Di¡cct.rio y especiarmente el
Tesorcro. estariín obrigados a r'acilitarre los medios para el cumplimicrto de este ob;ctivo.
En tal sentido. la comisión fiscalizacrora podrán cxigir en cuorqtiier momento ra exhibición
de los libros dc contabiridad y dcmás tJocumentos qie digan rer'acíón con er movimicnto delos londos y su inversión.




